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B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

   TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

  UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 39/04

   CVE-2010-10380   Notifi cación de embargo de bienes inmuebles. Expte. 09/728.

   El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número Cuatro de Cantabria. 

 En el expediente administrativo de apremio número 09/728 que se instruye en esta Unidad 
de Recaudación Ejecutiva contra el deudor doña Ana Cebao Torcida, por deudas a la Seguridad 
Social, se procedió con fecha 27 de abril de 2010, a la rectifi cación del error existente en el 
número de fi nca embargada, de cuya diligencia se acompaña copia al presente edicto, y para 
que sirva también de notifi cación al cónyuge don José María Merino López, al no haberles sido 
posible la notifi cación, por encontrarse reiteradamente ausente en el domicilio de Piélagos, B° 
Jumó,69 D, 2-1° de Parbayón. 

 Contra el acto notifi cado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de 
alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo 
de un mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real 
Decreto Legislativo 1/1.994, de 20 de junio («Boletín Ofi cial del Estado» Del día 29), signifi -
cándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de ga-
rantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición 
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse 
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
(«Boletín Ofi cial del Estado» Del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en 
el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992. 

 Santander, 29 de junio de 2010. 

 La recaudadora ejecutiva, 

 Elena Alonso García. 

 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS 
QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN CURSO (TVA-801) 

 En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva contra el deudor de referencia, por débitos contraídos para con la Seguridad Social, 
con fecha 27 de abril de 2010 se ha dictado el acto cuya copia literal se acompaña. 

 Y para que sirva de notifi cación en forma y demás efectos pertinentes al destinatario, en su 
condición de INTERESADA expido la presente cédula de notifi cación. 

 Otras observaciones, en su caso: Esta comunicación rectifi ca el error existente en el nú-
mero de fi nca embargada mediante diligencias de fechas 7-10-2009 y 18-02-2010 (N° docu-
mentos 39 04 501 09 004291211 y 39 04 504 10 000974392), las cuales fueron notifi cadas 
con el nº de fi nca 40.444, siendo la correcta 40448. 
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 Contra el acto notifi cado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de 
alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Ofi cial del Estado» del día 
29), signifi cándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación 
de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interpo-
sición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de 
la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
(«Boletín Ofi cial del Estado» del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en 
el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992. 

 Santander, 27 de abril de 2010. 

 La recaudadora ejecutiva, 

 Elena Alonso García. 

 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS 
QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN CURSO (TVA-801) 

 En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva contra el deudor de referencia, por débitos contraídos para con la Seguridad Social, 
con fecha 27 de abril de 2010 se ha dictado el acto cuya copia literal se acompaña. 

 Y para que sirva de notifi cación en forma y demás efectos pertinentes al destinatario, en su 
condición de CÓNYUGE expido la presente cédula de notifi cación. 

 Otras observaciones, en su caso: Esta comunicación rectifi ca el error existente en el nú-
mero de fi nca embargada mediante diligencias de fechas 7-10-2009 y 18-02-2010 (nº docu-
mentos 39 04 501 09 004291211 y 39 04 504 10 000974392), las cuales fueron notifi cadas 
con el nº fi nca 40.444, siendo la correcta 40.448. 

 Contra el acto notifi cado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de 
alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (8.0.E. del día 29), signifi cándose 
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para 
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho re-
curso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, 
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, («Boletín Ofi cial del 
Estado» del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de 
dicha Ley 30/1992. 

 Santander, 27 de abril de 2010. 

 La recaudadora ejecutiva, 

 Elena Alonso García. 
 2010/10380 
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